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Pasos Para Radicar una Prórroga para la Planilla de 

Contribución sobre Ingresos de Individuos en SURI 

 

 

 

 

 

 

 

 



Hay dos alternativas para radicar una prórroga de contribución sobre ingresos 

para una planilla de individuos: 

I. Radicar Prórroga de Individuos desde la página Introductoria en SURI (sin 

acceder una cuenta en particular); 

 

II. Radicar Prórroga de Individuos desde una cuenta particular de individuo en 

SURI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I. Radicar Prórroga de Individuos desde la página Introductoria en 

SURI (sin acceder una cuenta): 

Acceder a la página de SURI: https://suri.hacienda.pr.gov/_/ y seleccionar en sección 

de “Planillas” opción de “Solicitar prórroga de planilla”. 

Seleccionar “Prórroga Planilla de Individuo” para comenzar a llenar la información del 

contribuyente. 

https://suri.hacienda.pr.gov/_/


Seleccionar “Siguiente”: 

 

 



Seleccionar según corresponda: 

A. No – Si no es preparado por un Especialista. 

B. Sí – Si es preparado por un especialista y debe proceder a llenar información 

solicitada del preparador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Entrar Seguro Social del Individuo y seleccionar “Siguiente”.

 

Entrar Información del Contribuyente, según sea requerida y seleccionar “Siguiente”. 

 

 



Entrar información de contacto del Individuo y seleccionar “Siguiente”.

 

Entrar datos de dirección, validarla seleccionando “Validar dirección” y seleccionar 

“Siguiente” para continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La Información de Periodo estará presentada ya por el sistema. Seleccionar 

“Siguiente”.

 

Entrar la responsabilidad contributiva total y los datos adicionales requeridos por el 

sistema, según corresponda.

 

 



El sistema poblará de antemano el tipo de planilla. Entrar los datos de ocupación o 

negocio y seleccionar “Siguiente”.

  

El sistema presentará el Resumen de todos los datos entrados. Finalmente, revisar y 
seleccionar “Someter” para radicar.

 



II. Radicar Prorroga de Individuos desde una cuenta de Individuo 
en SURI: 

Acceder a la página de SURI:  https://suri.hacienda.pr.gov/_/  y entrar credenciales 
en los encasillados correspondientes. 

 

https://suri.hacienda.pr.gov/_/


Una vez dentro de la cuenta del contribuyente, dentro de la cuenta de “Individuo – 
Contribución sobre Ingresos”, seleccione “Formularios, periodos y otras opciones”.  

Seleccionar el periodo “2021”.

 

 

 

 



Seleccionar “Prórroga de planilla de Contribución sobre Ingresos”. 

 

Seleccionar “Siguiente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Seleccionar según corresponda: 

A. No – Si no es preparado por un Especialista. 

 



B. Sí – Si es preparado por un especialista y proceder a llenar información 
solicitada del preparador

 

 

 

 



Entrar Seguro Social del Individuo y seleccionar “Siguiente”. 

 

Entrar Información del Contribuyente, según sea requerida y seleccionar “Siguiente”. 

 

 



Entrar información de contacto del Individuo y seleccionar “Siguiente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Entrar datos de dirección, validarla seleccionando “Validar dirección” y seleccionar  
“Siguiente” para continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La Información de Periodo estará presentada ya por el sistema. Seleccionar 
“Siguiente”. 

Entrar la responsabilidad contributiva total y los datos adicionales requeridos por el 
sistema, según corresponda.

 

 



El sistema poblará de antemano el tipo de planilla. Entrar los datos de ocupación o 
negocio y seleccionar “Siguiente”.

 

El sistema presentará el Resumen de todos los datos entrados. Finalmente, revisar y 
seleccionar “Someter” para radicar.

 


